
 

 
 
 
 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
Oficialía Mayor 
Dirección General de Recursos Materiales 

“2023, Año de Francisco Villa, el Revolucionario del Pueblo” 
Oficio DGRM/SGC/DADE-1148-2023 

Asunto:  Notificación de Adjudicación. 
Ciudad de México a, 24 de noviembre de 2023. 

 

CONTRATACIÓN: AD/MIN/DGRM/ 305 /2023  

IMPORTE TOTAL: $73,885.46 (Setenta y tres mil ochocientos ochenta y cinco pesos 46/100 m.n.)  

EMPRESA: Manpro Servicios, S.A. de C.V. 
 

Cant. Concepto 
Precio unitario 

por persona 
Subtotal  

Número de días 
de trabajo 

Subtotal por 4 
personas 

4 

Contratación de 4 personas 
capacitados y preparados para 
maniobras de carga, descarga, 
estiba y acomodo de bienes 
muebles 

$692.33 $2,769.32 

Considerando el 
periodo del 27 de 

noviembre al 27 de 
diciembre, son 23 

días hábiles 

$63,694.36 

I.V.A. $10,191.10 

Total por 4 personas por día  $73,885.46 

 

Las especificaciones técnicas del servicio están detalladas en el instrumento contractual a formalizar conforme a 
la propuesta de fecha 19 de octubre de 2023 
 

Plazo de realización de los servicios:  
 

A partir de la notificación de adjudicación y hasta el 27 de diciembre del 2023 
 
Nota el servicio es por un mes y se pagaran solo los días hábiles trabajados que son 23 días hábiles 
 

Lugar de prestación de los servicios:  
 

Almacén General de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ubicado en Calzada Ignacio Zaragoza número 
1340, colonia Juan Escutia, Alcaldía Iztapalapa, C.P. 09100, Ciudad de México. 
 

Áreas Administrativas y Jurídicas que se encuentran dentro de los diversos edificios de la Ciudad de México, que 
conforman este Alto Tribunal, para las entregas de bienes y materiales solicitados.  
 

Con horario de 8:30 a 17:30 de lunes a viernes, a cargo del Licenciado Alberto Paniagua Luna, Jefe de 
Departamento de Almacenes, adscrito a la Dirección de Almacenes e Inventarios de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 
 

Forma de pago: 
 

El pago se realizará al concluir el servicio mensual, mediante transferencia bancaria una vez entregados los servicios 
y a los 15 días hábiles posteriores a la presentación correcta del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 
Con la evidencia de que la prestación del servicio fue a entera satisfacción de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y que la documentación para el pago reúna los requisitos fiscales correspondientes. 
 

Con fundamento en el artículo 169, fracción II del Acuerdo General de Administración XIV/2019 y dado que el 
monto a contratar no excede las 2,000 UMAS, el prestador de servicios queda exceptuado de presentar la fianza 
de cumplimiento para la formalización del contrato. 
 
 

En relación con su participación en el procedimiento de contratación señalado, en términos de lo dispuesto en 
el acuerdo general de administración XIV/2019 del siete de noviembre de dos mil diecinueve, del comité de 
gobierno y administración de la suprema corte de justicia de la nación, por el que se regulan los procedimientos 
para la adquisición, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras, usos y servicios 
requeridos por este tribunal; deberá presentarse en un plazo no mayor de 15 días hábiles a partir de la 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
Oficialía Mayor 
Dirección General de Recursos Materiales 

fecha de notificación para la formalización del contrato simplificado, en el domicilio que ocupa la 
dirección general de recursos materiales sito en calle bolívar número 30, cuarto piso, colonia centro de la ciudad 
de México, alcaldía Cuauhtémoc,  ciudad de México, de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 17:00 horas. 

Aviso de privacidad: Usted puede consultar el aviso de privacidad de los procedimientos de contratación para 
el suministro de recursos materiales y servicios generales en  

https://datos-personales.scjn.gob.mx/sites/default/files/avisos-de-privacidad/Aviso-Privacidad-Integral-C1.pdf 

 

Atentamente 

 
 
 
 

Mtro. Mario René Chávez Álvarez 
Director de Adjudicaciones Directas y Excepciones 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Actividad Nombre del servidor público Cargo Rúbrica 

Revisó Maestra Sandra Paola Pérez Aguilar Subdirectora de Contrataciones Menores  

Revisó Lic. Juana Ramos Juárez Jefa de Departamento de Contrataciones por Directas  

Elaboró Lic. Eduardo Ramos Tenorio Profesional Operativo  

Respuesta al Turno:   
 
C.c.p. Lic. Luis Fernando Castro Vieyra. – Subdirector General de Contrataciones de la DGRM. – Para su conocimiento. - Copia electrónica  
C.c.p. . Mtro. Víctor Manuel González de la Mora-  Subdirector de Inventarios de la DGRM - Para su conocimiento. – Copia Electrónica  
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https://datos-personales.scjn.gob.mx/sites/default/files/avisos-de-privacidad/Aviso-Privacidad-Integral-C1.pdf

		2023-11-24T16:31:52-0600
	Consejo de la Judicatura Federal
	Validación de Documentos.


		2023-11-24T16:42:58-0600
	Consejo de la Judicatura Federal
	Validación de Documentos.


		2023-11-24T16:46:37-0600
	Consejo de la Judicatura Federal
	Validación de Documentos.


		2023-11-24T16:54:45-0600
	Consejo de la Judicatura Federal
	Validación de Documentos.




